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Irías, como Primero y Segundo Secretario, 
respectivamente~ · 

Concurrieron además, los Representantes siguientes, Diputados; Abaunza .Marenco, Amador, Arana Montalván, Artiles, Astorga, Bustamante, Castillo (Salvador), Cerna, Espinosa Buitrago, Estrada, Fernández, Mairena, Martínez Talavera, Monte-negro, Morales Cruz (Manuel j.), Rizo Oadea, Román, Sánchez R., Solórzano Rivas Tablada Solís, Talavera, Téllez lacayo, Vílchez, Zelaya M. (Ricardo), ZúnigaJ' Padilla. Senadores: Abaunza E., Alvarez Lejarza, Argüello Vidaurre, Argüello Bol ños, Castillo C. (Eduardo), Cruz Porras/Cha· morro (Emiliano), Delgadillo Cole, Guerrero Castillo, .Manzanares, Sacasa, Sánchez B. y Zelaya C. , 
lo.-EI Presidente declara abierta la sesión. 
29-Se lee, se discute y aprueba sin modíficacíón afguna, el acta de la sesión anterior. 
3o.-EI Diputado Tablada Solís hace moción para que el Congreso emita una Declaración afirmando su espíritu centro· americanista con motivo de las Conferencias de Cancilleres de. Centro América que ·actualmente se celebran en la ciudad de San Salvador. El Senador Dr. Debayle, acoge con entusiasmo la moción y la firma junio con el mocionista. Después de discutida y reformada la moción original, es aprobada por aclamación, quedando la De-claración redactada como sigue: •El Con· greso Nacional de la República de Nica-ragua, en Cámaras Unidas, Considerando: 

·Duodécima Sesión del Congreso Nacional, en Cámaras Unidas, en la reunión ordi
naria de su primer período constitucional, celebrada en la ciud'l!d de Managua, Distrito Nacional, a las once y cincuenta 
rninutos de la mañana del día Viernes doce de Octubre de mil novecientos cincuenta y uno. 

Que se encuentra reunida en la ciudad de San Salvador una Conferencia de los Cancilleres de Centro América, con el objeto de discutir asuntos de gran trascendencia para el porvenir inmediato de los cinco países, Declara: Su fervor por la Reconstrucción de la Patria Centroamericana y su adhesión a toda iniciativa que conduzca a la realización de esa alta finalidad. Dado en el Salón de Sesior>es del Congreso Nacional en Cámaras Unidas.-Managua, D. N., ele.> 

'L 
¡I/ 

' Presidencia del Hon. Diputado Cnel. 
bis Somoza Debayle, asistido del Honoble Senador doctor Luis Ma.nuel Debayle ~el Honorable Diputado doctor Ulises 

4o.-Se procede a la elección de los tres , Designados de la· Presidencia de la Repú- •, blica, quedando electos los siguientes: Dip. i' 
Cnel. Luis Somoza Debayle, Senador;, 

7 1

- ·. ··.:i: 
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don Fernando Delgadillo Cole y don Sal· 2.~Se lee, se discute y aprueba sin mod¡. 
vador Guerrero Castillo. Antes de pro· f~cación alguna, el acta de la sesión ante. 
ceder a la dicha elección, el Diputado nor. ·f'«i 
Abaúnza Marenco pidió a la Representación 3.-El Diputado Morales Cruz (Manuel) .·· 
Nacional que seria mejor no elegir entre comunica a la Cámara que el Diputado Ar •. 
familiares del actual Presidente de la Repú- tiles le ha rogado participar que se encuen. ', 
blica a ninguno de los tres Designados. Ira enfermo y envia sus excuses por no asis. .• · 

5o.-EI Hon. sefior Presidente nombró tir a la sesión. La Mesa nombra a los Di ··· 
al Senador Abai¿nza Espinosa y a los Di· putadas Valle Quintero, Zúniga Padilla y 
putadas Román y Zúniga Padilla para que Morales Cruz (Manuel), para que integren 
integren la Comisión que irá a recoger las una comisión que se encargue de visitar al' 
firmas del Excmo. sefior Presidente de la enfermo en nombre de la Cámara. : 
República y del sefior Ministro de la Oo· 4 -El Diputado Castillo (Salvador) info )' 
bernación, en los autógrafos de clausura del ma a la Cámara: sobre el resultado de la a~. 
Congreso. Asimismo nombró al Senador tuación de la Comisión Mixta formada por 
Zelaya C. y a los Diputados Astorga y Es- Diputados y Senadores (Diputados Castillo• 
trada para retirar el Pabellón Nacional del Valle Quintero, Artiles y Senadores Sacas~ 
recinto del Congreso. Las Comisiones se y Argüello Bolaflos) para tratar de resolver'. 
disponen a llenar su cometido. el problema del inquilinato. El Diputado -

60.-La Comisión respectiva retira el Pa- Castillo da lectura al proyecto que firma -
bellón Nacional del Salón de Sesiones del con el Diputado Valle Quintero, que ha me- • 
Congreso y la sesión se suspende mientras recido la aceptación de los Comisionados ·' 
los autógrafos de clausura llegan firmados. del Senado, en relación con la suspensión '.· 

7o.-Se reanuda la sesión y se.lee el De- de los juicios derivados del problema del 
creto de clausura que ya ha sido discutido y inquilinato. 
aprobado por el Congreso y que ahora ha 5.-El Diputado Morales Cruz (Manuel) 
sido firmado por el Presidente de la Repú- mociona para que el proyecto citado se le 
blica y el Ministro de la Gobernación. agregue un articulo por el cual se impida el. 

80.-Después de la ceremonia protoco- alza de los cánones de arrendamiento tfu~ 
laria se lee la presente acta, la cual queda existían antes del treinta y uno de Agosto· 
aprobada, a moción del Diputado Téllez pasado, y el Diputado Zúniga Padilla redac· 
Lacayo. 'ta el articulo para que esté de acuerdo con 

9o.-El Presidente levanta la sesión. el del proyecto que habla sobre el límite de 
tales cánones. Discutida la moción, se vota Luis A. Somoza, 

Presidente. y es rechazada por veintiun votos contra 
dos. De manera que el proyecto pasa ínte· 

luis Manuel Debayle, 
Secretario. 

U!ises l rías, 
Secretario. 

Cámara de Diputado• 

Cuadragésima Octava Sesión de la Cámara 
de Diputados, en la reunión ordinaria de 
su Primer Periodo Constitucional, cele. 
brada en la ciudad de Managua, Disrito 
Nacional, ·a las ocho y q1arenta y cinco 

. minutos de la noche del dia martes, vein
ticinco de Septiembre de mil novecientos 
cincuenta y uno. -
Preside el Diputado Somoza Debayle, 

asistido de los Diputados Castillo (Sal
vador) y Román, como Primero y Segundo 
Secretario, respectivamente; 

Concurren además, los siguientes Diputa
dos: Montenegro, Zelaya Morales, Mairena, 
Pinell, Pereira, Morales Marenco, Zamora, 
Navarro, Cerna, Rizo Oadea, Bustamante, 
Benoit, Zúniga Padilla, Estrada, Morales 
Cruz (Manuel), Espinosa Buitrago, Solórza· 
no (Ismael), Paguaga (Luis), Solórzano Ri
vas, Conrado Vado, Valle Quintero, Arana 
Monlalván, e Irías. 

1.-EI Presidente declara abierta la sesión. 

gro en consulta a la Corte Suprema de Jus· 
licia. 

6. -Se dá lectura al dictamen favorable· - ' 
sobre la Convención de Radiotelecomunica· · , 
ciones celebrada en Washington en julio de 
1949. Discutido el dictamen se aprueba. Se 
discute luego la resolución que aprueba la 
Convención, que fue suscrita en Nicaragua, 
y se aprueba en primer debate. El Diputado 
Morales Cruz (Manuel), mociona para que ;, 
se le dispense el segundo debate y todo otro " 
trámite posterior. Discutida la moción, es : 
aprobada por unanimidad. 

7.-Se dá lectura a la contra-iniciativa que 
envia el Senado, reformando la' redacción. 
de la Resolución de la Cámara, aprobando .
el Convenio Internacional para el combate ·r 
de la plaga de la langosta, celebrado en la, :•: 
IV Conferencia de Ministros de Agricultura 
de México y los paises de Centro América, 
de julio del corriente afio, que tuvó lugar 
en San Salvador. Discutida la cuestión, la 
Cámara acepta la reforma del Senado. 

8. El Diputado Zúniga Padilla presenta 
un proyecto de ley igual al que presentó el 
Diputado Valle Quintero, en relación con la 
suspensión de los juicios de deshaucio y de· 
más originados por la falta de una Ley de 
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quilina:o, con el agregado que fue recha~ do ai !amarse en cuenta aquel proyecto. 
Cámara toma en consideración el_pro· 

e(to dei Diputado Zúniga Padilla y lo man· 
í!a en consulta a la Corte Suprema de Jusli· 

·.,9.-E! Presidente levanta la sesión y cita 
ar• el día siguiente a la hora reglamentaria, 
¡ando en la Orden del Día, la discusión del 
iclamen sobre la aplicación de Ja pena de uerte y la contra-iniciativa del Senado so
re·el proyecto que reforma la defraudación 
sea!. 

Luis A. Somoza, 
Presidenie. 

lg1taeio R,omán, 
Secretado 

Cámara del Senado 

'éuadragésima Séptima Sesión de la Cámara 
del :Senado, correspondiente a las ordína· 
rías del primer periodo constitucional del 
Congreso, celebrada en la ciudad de Ma

- nagua, D.N., a las diez y cuarenta y cinco •, minutos de la ma!lana del día viernes vein· 

A discusión el Capítulo XIV, el Honora
ble Senador doctor Argüello Bola!los, dijo 
que le parecía más lógico, que el Art. 92 que 
trata de la publicación y vigencia del Regla· 
mento, pasara a ser articulo último del Capi· 
lulo XIV, porque tal como está, aparece co
rno disposición transitoria, y que la moción 
aprobada el dfa anterior, referente a la va
cancia de un Senador Vitalicio, se ponga en 
el úllimo Capitulo, que será el XV. 

Suficientemente discutido el Capítulo XIV, 
fue aprobado de acuerdo con la moción del 
Honorable Senador Dr. Argüello BolaHos .• 

Se leyó y aprobó el Capitulo XV, Díspo· 
sición Transitoria, último Capitulo de que 
consta el proyecto de Reglamento Interior 
de la Cámara, quedando así aprobado en 
segundo debate. 

49 --Se levantó la sesión, citando el senor 
Presidente para celebrar la próxima el día 
martes veinticinco del corriente, a las _diez 
a.m. 

Alejandro Abaunza E., 
Presidente. 

Horado Argüello Bolaños, 
Secretario . 

Pablo R,ener, 
Secretario. . , iluno de Septiembre de mil novecientos!--=============== ;' cincuenta y uno. 

Presidencia del Honorable senador don 
·Alejandro Abaunza E., asistido del primer 
\licesecretarío Honorable Senador doctor 

·Horado Arg!lello BolaHos y del segundo Se
•Cretarío Honorable Senador don Pablo Rener.

Concurren además, los Senadores Alvarez 
•Lejarza, Castillo C.(Eduardo), Debayle, Oue
·!fero {Lorenzo), Guerrero -Castillo, y Zelaya c. 
; 19-Se abrió la sesión. 

. 29-Se leyó y aprobó el acta de la sesión 
·interior. 

39-Se leyeron y aprobaron, en lo partí
•· cular, en segundo debate, tal como fueron 

aprobados en el primero, los Capftulos I, 11 ' Y 111 del proyecto de Reglamento Interior de ' la Cámara del Senado. 
• Se leyó y puso a discusión el Capítulo IV, 

·tal como pasó en primer debate. 
El Honorable Senador doctor Sacasa hizo notar que en el Ar!. 17 existe un vacío para 

~.el casó de que, en el curso de las sesiones, 
•. ll~gare el Vicepresidente de la Cámara, ha

ciendo moción para que al final del mencio
, ~ado artículo se dijera: .si en el curso de 
_ 11.s sesiones llegare quien corresponda presi
dir, asumirá la Presidencia y será informado 

. Por les Secretarios del asunto que se debate. 
. Suficientemente discutido el Capítulo IV, Jue aprobado con la modificación propuesta 
,~n el Ar!. 17, por el Honorable Senador Dr. acasa. . 
- Se leyeron y aprobaron hl como pasaron ¡,? 

1
Primer debate, I()~ (:apHµlos del V al XIII, 

Jf1C ,Usiye. ' 

PODER EJECUTIVO 

Gobernación y Anexo• 

e Sentencia No. 358 
Tribunal de Cuentas, Sala de la Contralo

ría Especial de Asistencia Social, Managua, 
D. N., cuatro de Septiembre de mil nove· 
cientos cincuenta y uno. Las ocho· y diez 
minutos de la maHana . 

V1sTAS estas diligencias de Glosa Admi· 
nístraliva, que se contraen a la cuenta e Teso· 
rería de la junta Local de Asistencia Social de Managua., llevada por el doctor Jesús ~ 
Castillo Alvarado. mayor de edad, casado, 
abogado y notario público y de este domi· 
cilio, por el período del primero de Julio al 
treinta y uno de Diciembre de mil novecíen· 
tos cincuenta, 

Resulla: 
I 

En el período examinado, según lo con
signa el cuentadante en la Carta-Cuenta, h~· 
bo un movimiento de Caja-Banco de la sí· 
guiente manera: Existencia anterior: Diez 
Mil Ochocientos Un Córdobas y Setenta y 
Ocho Centavos($ 10.801.78), Ingresos: Se· tecientos Setenta y. Cuatro Mil Doscientos 
Cuarenta y Cuatro Córdobas y Cuarenta y 
Nueve Centavos ($ 774.244.49), Egresos: 
Setecientos Veintisiete Mil Seiscientos Cuarenta y Siete Córdobas y Cincuenta y Nueve 
Centavos ($ 727.647 59) y Existencia final: 
Cincuenta y Siete Mil Trescientos Noventa 
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y Ocho Córdobas y Sesenta y Ocho Cenia· vos (($; 57.398.68), para el primero de Ene· ro de mil novecientos cincuenta y uno. 
I 1 

Respecto a las especies valorad8s, la cuen· la respectiva permite conocer los siguientes términos: Existencia anterior: Ciento Treinta y Tres Mil Ochocientos Veintitres Córdobas netos ((f 133.823.00); recibidas con facturas 28, 30, 31 y 33: Doscientos Ocho Mil Doscientos Setenta y Nueve Córdobas netos ... (~ 208.279.00); usadas en el semestre:. Doscientos Mil Trescientos Setenta y Cinco Cór· dabas y Setenta y Cinco Centavos ..... (!$: 200.375.75); y existencia para el mismo primer.o de Enero de mil novecientos cin cuenta y uno: Ciento Cuarenta y Un Mil Se· tecientos Veintiseis Córdobas Veinticinco Centavos ((f 141.726.25). De las especies sin valor determinado aparecen consignados los saldos siguientes para el mismo primero de Enero citado: De las usadas para el co· bro Impuesto de Comercio: Cuatro Mil Trescientos Cincuenta y Cuatro boletas; Comprobantes de Ingresos: Trescientos Dieciseis comprobantes numerados del 6645 al 6\160 y Boletas •Pensionado Hospital>: Doscien· fas numeradas del 3101 al 3300 
lll 

El examen administrativo de esta cuenta estuvo a cargo del sel!or Contador don Vic· torino Alvarez R., quien le formuló cuaren· ta y tres glosas, de las cuales las numeradas con las cifras 1, 4, 5, 12, 14 y 1 (adicional) fueron desvanecidas y las otras treinta y sie· te, satisfechas mediante envío de los comprobantes del caso; asl lo declaró el nominado Contador Alvarez R., en las anotaciones .que figuran al margen de tódas y cada una de las glosas y en la Constancia del folio 104. 
IV 

Con la entrega det expediente formalizado, el Sr. Jefe de la Sala, conoció del cierre de la Glosa Administrativa y dispuso por auto de las siete y quince minutos de la mafiana del once de Agosto de mil novecientos cin· cuenta y uno, que el suscrito lo tramitara en Glosa Judicial hasta fallar, autorizándole tener por apersonado al cuentadante cuando se presentare. 

Vl 
El SefiOr fiscal General de Hacienda di" . ' al evacuar el traslado: •Sefior Contador a,·" Glosa: Según las notas al margen est ·' desvanecidos todos Jos reparos, puede u citar a Sentencia•, y ; . 

Considerando: 

Que las glosas contenidas en estas dilig ' cias fueron debidamente satisfechas por. cuentadanfe, según lo relacion~d~ en el _lt sulta 111, no quedando por cons1gmente, ni guna responsabilidad pendiente para el · fior Tesorero; 
11 

' Que oídas las partes, el seflor fiscal Gen ral de Hacienda en representación de los¡" tereses de Asistencia Social, ha manifestad su opinión diciendo que podía citarse a se • fencia por haber sido desvanecidos todos los reparos; 

Ill 
Que habiendo sido citadas las partes para sentencia en providencia de las once de la maflana del veinlinueve de Agosto de m . novecientos cincuenta y uno, se está en· e caso de resolver; ' · 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes y de conformidad con los Arts. 13 del Reglamento de las Con, tralorías de Cuentas Locales y de Beneficen· cia, 151 de la Ley Reglamentaria del Tribu· nal de Cuentas y 2IO del Reglamento de Contabilidad fiscal vigentes, el suscrito Con· fador, en nombre de la República, fa 11 a: que la cuenta rendida por el Tesorero de la Junta Local de Asistencia Social de Mana· gua, la cual fue examinada administrativa· mente por el Contador don Vicforino Alva. rez R., es buena y se aprueba, en consecuen· cia, quedan el doctor Jesús Castillo Alvara· do de calidades expresadas, y su fiador So· lidario, libres y solventes con el Tesoro de la Junta por lo que respecta al período de que se ha hecho mérito. 

Al tenor del Art, 267 Cn., consúllese en/ su caso, esta resolución con el Tribunal de ,',;Cuentas. 
V Cópiese, notifíquese y publíquese en cLa · ., Proveído el ccúmplase» de ley, y notifica· Gaceta>, Diario Oficial.-Corregido-notifi· 

das las partes, compareció apersonándose el cadas-pidió-Valen.-Testado-para-No 
doctor jesús Castillo Alvarado como Teso· vale.-(f) Felipe León M., Contador Trami· 
rero de la referida Junta, renunciando al pro- tador Judicial. (f) francisco José Gonzá· 
pío tiempo al término del traslado que con- lez, Secretario Ad-hoc.> forme a derecho le corresponde, por no te· Es conforme con su original con el que 
ner nada que alegar, en vista de que todas fue debidamente cotejado.-Managua, D.N., • 
las gl<;>sas fueron tenidas por llenadas satis· ocho de Septiembre de mil novecientos cin· 
factonamente; apoyado en este hecho, el cuenta y uno. Cue_ntadante_ pid_ió la solvencia suya y la del Francisco José Oonzález, 
SU fiador SOJ1dano, 

Secretario Ad·hoc. 

www.enriquebolanos.org


LA OACl!TA-DIARIO Ol'ICIAL 2413 
.~ ....................... -.......~~~~ 

Ralicloñ11 Exterior• 1 

-~ N9 4 . El Presidente de la Rept:lbl!ea, · 
Aéuerda: 

pr!mero:-Be ratifica y confirma en todas fi!S partee la Carta de la Organizaci6n de ·t:stados Centroamericanos (0. D. E. C. A.), ,userita en la Ciudad de San Salvador el 14 de Octubre de mil novecientos cincuenta y · 00, por los Ministros de Relaciones Bxte· riores de los paises de Centro América. . Segundo:-,Expídase el ~orrespondiente Jostrumento de Eatificacl6n para su dep6si· 10 en la Can'Cilleria de El Salvador. ComuniqueEe. ··Casa Presidencial, ··Mana. ·¡aa. D. N., veintiuno de Noviembre de mil ·ooveci~n~os cincuenta Y uno ... A. SOMOZA. .-El Mm1stro de Estsdo en el Despacho de Relaciones Exteriores, Osear Sevilla S1casa, 

N9 71 El Presidente de la República, 
Acuerda: 

blica 1951/52; cuota que el arrendador reél· birá de la Administraéión de Rentai di! Este!f, 
IV La duración del presente contrato será de un afio, a partir del primero de Julio de 1951; ¡¡ero el Gobierno se reserva el derecho de rescindirlo cuando lo crea conveniente a sus interese¡, 

· En fe de lo cual, ilrmal!los éiniío tantq~ de un tenor, .en la . i\itidad de Mana!!'ua, D: N., a loa treinta días del mea de Junio de mil novecientos ciocuentiuno,"'- (f) J. D . García M .. Coronel G. N .. Director General de Comunicaciones.-(f) Antonio Lanuza. 
. N9 139 ce 

El Presidente d~ la República, 
Acuerda: U nico: -Aprobar ;;a todas sus partes el contrato que antecede: 

Comunlquese. -Casa,l'residenclal. . ._.Man~guá, _D. N., lió de Se¡¡tiembre de 1951.· _(f) SOMQtA. ·-.Ministr_o de la Gu.erra y ;\ne~os, .• (f) Fcané1sco Ga1tán. C., Coronel G. N. 

Ministerio de Eoonom!a 

Primero:--Nombrar al Cónsul General de Nicaragua en Roma, italia, Dr. Ricardo Chorubini Mene. hotti, Delegado del Gobierno 'de Nicaragua a la Sel!:ta Sesión de la Con- . M" · d E d 
ferencia de la F. A. o., ue ll'e verificará en E nr1que Delgado, m1stro e sta o. en 
dich• ciudad del rn de ~oviembre al 7 de el Des¡¡a~ho de Economia. en re¡¡res~ntac16n 
J)ieiembre del alio en curso del Gobierno, por 1!na parte. Y _quien par.a S d . ¡t . : brevedad se denominará •El Gobierno•, y el 
, egun o ... : '!ª trascr1pc16n del presente sefior Hifdebrando Miranda, mayor de éill· 
ii;c~erdo 11eiv1~a al nombra~o. sefior Cheru- cuenta atlas de edad, casado, ebanistQ y de 
bin! Menchott1, para acreditar su represen- este doltlicilil>, quien ~n lo de adelante se 
~ón. . . denominara tEI Contratista•, han conveni· 
. l.Omuni9ue.se.-Ca~a Pres1dencial.-:Ma· do en celebrar, como en efecto celebran, el 

.,Jíllgua, D1s_tr1to N~c10nal ·<!cho de Nov1em· siguiente contrato· cbre de mil novecientos cmc11enta y ano. ' '-A. SOMOZA.-ElMínistro de Estado en el _Despacho de Relaciones Exteriores, O>car Sevilla Sacasa. 
I El Contratista se compromete a construir cuatro barandas de madera de pochote, bien barnizadas, de 48 pulgadas .d~ alto por el ancho correspondiente de 1 1/2 x 3/4 de 

Guerra, Marina y Aviación grueso, Y reglones de 1 1/2 x 2 pulgadas, 
......___ 

las cuales colocará en la pieza en donde es· 
===~~=====-====! tá instalada la Oficina de los Miembros de 

; J. D. García M., Coronel G. N .. birector la Misión Técnica del Banco Internacional 
· General de <;omunicacionee, en representa- de Reconstrucción y Fomento, siendo fijas 

cl_6n del Gobierno, por una parte, y Anto las dos que instalará en las puertas que co· 
· bio Lanuza, en actuación personal, por munican con Ja Oficialía Mayor del Ministe· 
, otra, convenimos en el siguiente contrato: rio, idos con ¡¡uérta al centro, que serán 
-- > I colocadas en las puertas Norte y Sur de la 
--; lli i,anuza, da en arriendo al Gobierno una misma pieza. ¡jeza de. la casa que ¡¡osee en San Nicolás. U · eo~rtamento de Estell, para local de la El Gobierno paga r á al Contratista, 
Oficina de Comunicaciones de aquel lugar. cuando se reciba a satisfacción de Ja persa. 

'. II na que se designe. el trabajo especificado 
: Lanuz1 se compromete a hacer por su en la c'.áusula primera, la suma de Doscien · 
tuenta cualesquiera reparaciones que nece· tos Cuarenta Córdobas (C$ 240.00) la cual 
~!e el local, en el transcurso de este arríen· se imputará a la ¡¡artida Titulo VI. Capítulo 
"''Y a pogar loe impuestos que lo afecten, XVII. Inciso f) del Presupuesto General de 
ftab!eciios o por establecerse, sean éstos Gastos para el corriente al'lo fiscal. 
•' ~arácter fiscal, munícipal o de ornato. III - .,1 IU El Contratista se compromete a entregar 
• "' Gobierno pagará a Lunuza, en virtud debidamente terminado el trabajo relaciona. 
e ~ste contrato, una cuota mensual de do, a más tardar tres semanas después de 
re1nta Córdobas (C$ 30.00), que afectará aprobado el presente contrato. Partida sefialada para tal fin. por el En esto se conviene, en fé de lo cual fir • 
. eaupuesto General de Gastos de la Repú · mamos el presente en la Qiudad de Managua, 

/ 

.1 
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~~~~~~~~~~~~~ b. Il, a los odio días del mes de Noviem · bre de mil novecientos Cincuenta Y uno. · f) E. Delgado. -Hildo Miranda.- Ante ml: P. Altamirano C., Of. Maror. 
Acuerdo No. 52 El Presidente de la Repúblir,a, Acuerda: Aprobar en todas sus partes el Contrato que antecede, mandando a debitar la suma de;;Doscieotoll. Cllarenta C6rdobas (C$ 240 O()) a 1J.ítulo XVI1. Ínéiso fl del Presupúesto General de Gastos para el corriente año fls cal. 

Coíhunltluese. !. tasa :l:lres!deµeial1-Ma ilaí;!ua, D. N., oeno de Noviel:hllr~. ae lhil ho\>ecientos einí!uebta y uno. -A. SOl\1tltA, i'residehte d.e la Rep!iblica. - E. Delgado, Ministro de Eletedo ea et Despacho de Eco· hofuia: 

Distrito Nacional 

La señorita Ferrey, devengará el sueldo \¡lle le aeig,na el Acápite N9 10 del Presq. puesto de Gasto~ en vigen~ia, de dicha A.d•~ ministraci<ío. . . ' · Comuniquese.-Casa Presidenéiaf,_ , nagua, D. N., primero de Noviembre de lÍl ' novecientos cincuenta Y uno. -El Prea¡., dente de la República. -A. SO MOZA. -Ministro del Distrito Nacional, Andréa f4 ril!o. 

SECCION JUDICIAL 
jll!MATflS 

óíei de la iüallanil ~/; tatillirti oofrletilé • local éste ]tizgado subásl4r~se 1111•• _ldslldA. !Ja~ tonio, ubicada ~alie San Lu~as, urisdJ~~ltlri TC Tieca, .cincuenta m"nzarias eXtensióh, c_ülüVa_da é .. tr,9. iníl <afel_fl•~,c~na_.,ªzü.ca¡, _dentro siguien_\ea U %ros: norre, potrero Mo!S~s Oo.nz~lez, canún11 de San Juan a <;)uihdco; sUÍ; ¡1/opi~d~d fÍt!fonila !l9o;< co, camino de San Juan a Loma Chala y ¡1/il¡l1et1d". 

=============== de Toribio Oonzález; oriente, finéa de Moisés Ooil•~t:. zález; occidente, casa y cafetal de Toribio Oonzález.'·: 

No. 367 El i'residente de Id Rep1lbllea, Acuerda; tJ nico: - Por haber sido aceptadas lae raMnes eltpuestas J)or el Interesado, se rebaja !,a ,l,!iúlta DIJ~ !a.,~\irila d~ 'l'reln.ta t Seis Q~r· dobas ( C$ 36 00) en que incurrió el sefior Carlos Sequeira, propietario de una fábrica de jabón de 3'> e!aee, por no hab~r matricu lado ésta en su debida fecha. 
Comun!quese. ·- Casa Presidencial. - Ma· nagua, D. N., veintidos de Octubre de mil novecientos. cin.cuenta y. un~ - E}, Presi· dente de la flepl1bl!éa. - A. SuMOhA. -El Mittistro del Oistrito Naci6nal, Andrés Mu· rlllo. 

N9 372 

Base para el remate: Dos mil córdobas. .; Ejecución de Toribio Oonzález contra Policari'C! Hipólito Talavera. 
, . Dado juzgado lJnico Olstrilo.-Somoto, veintld ~e Nov:!e~~re de mi1 novecientos cincuenta y ur:íb -Ettnl~ntlitdd - dds-'l'al-. - Felipe S. Roque;' i::lralri fipltioi~; Slld: 4071 3 3 ' 

N¡> 9020 Nueve de ta mañana, uno Diciembre prox1mo. subastaráse finca rústic:a veinticinco manzanas ale· daños Boaco, limitada: oriente, Blanca Buitrago; poniente y norte, calle pública; sur, camino a Tierra Azul. 
A tralúo: DoseieqtQs córdobas. fjectlcidni Renil Fonseoa a Adela fonseca. Ojense posturas. . _ . juzgado Local.-Boaco, Novienfüre ~eiriliúrloi rttll novecientos cincuentiuno.-JuHán Obando O., Srid. 

4084 3 2 El Presidente de la República, 
No. 9019 Acuerda: 

Diez mañana cinco Diciembre próximo, local éste 

Unico: -Efectivo del 19 de Noviembre Despacho, remataránse mejor postor derechos arrien· 

próximo. Nombrar al sefior Mario A. Cer· do finca rústica cuatro manzanas cabida, jurisdic· · 

na colaborador del Registrador de Ordenes. ción pueblo La Paz de Carazo, limitada: oriente, 

de Pago en reemplaza del sefior Denis A. Apolinar Potosme, antes Pilar jiménez; poniente, .. 

Báez a quien se le dan las gracias por los Roberto Salazar Alemán; norte, camino públic~ ._ 

servicios orestadoa. El señor Cerna deven· ~Ó;ct,%';,~rada do! Pa1tor•. Valorada: Do• 1111. 
gará el mismo sueldo que tenía el señor Ejecución: Josó Potosme contra Juan Man 

Báez. 
Potosme. Comuniquese. ··• Casa Presidencial.···Ma· ~~~~~~ i¡:'1~;~'"¡;'181rito.-Jinotepe, veintiuno N'1'I 

nagua, D. N., trientiuoo de Octubre de mil viembre mil novecientos cincuenta y uno.-Letln r. 

novecientos cincuenta Y uno. ,.. El Pre das Sánchez, Srio, 4083 3 2 

sidente de la República, A. SOMOZA.·--E! Ministro del Distrito Nacional, Andrés Mu-
N9 9033 

rillo. 
A las diez (ie la mafiana del día quince d~ 01• NQ 273 El Presidente de la República, Acuerda: Unico:-A partir del 19 de Noviembre nómbrase a la señorita Aura Ferrey, Sella· dora y Auxiliar de Caja, en sustitudón de la señorita E;speranza .Mejía Ch .. de la Ad· ministración General de los Mercados y Me· sones de Managua. 

ciembre de este atto y en el local de esta Ohoin•~ se rematará en el mejor postor una finca rQsttca denominada "E1 M'taderoa formada dentro del .tt• tio del misrno nombre en e1 punto PotreriHos, JU• risdicc:íón de Comalapa, Departamento de Chontales, consistente en lo siguiente: una caballería de tierra medida antigua, que linda: norte, sitlo San Lucas; y sur, oriente y poniente, sitio El Pochote, inscrita c:on el número cinco mil cuatro, Tomo se ... tenta y cinco, folio doscientos cincuenta y nueve, partida segunda, Libro de Propiedadest Sección de Derecho' Reales del Registro Público del Departa· 
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cinco manZl!il li 
le, Blanci Bi:n¡: 
; sur, camin11 T?.M 

u. 
Adela fonma. 

iembre veinliu51,!' 
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re próxlmo,loci.6'. 
ostor dtrecho1 rrro 
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>, 1imi11d~ ~ 
r jiménez; ~>!'1'• 
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·te, camino p;.--, 
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1 
ilalu Se compren~e en la subasla 

.. _-~enta,de C i~~~has ~onsiatenles en un encierro cer-
• ¡-: 111n1<¡ora1

1 nbre de piías cercas naturales y made· 
/, · ca.do co~i:aªde habitRción' de tejas y entbarro, piso 
. lit:.''' un¡ de seis varas de largo por cincuenta de 
· '_.'-.- aalura con una paja anexa¡ cinco rnanzanas de po

. '"cb~dos planlillos de ch•giiite y árboles frul•les. 
' ~{:; mejoru, que se venden en el •.•lado en que 

¡e encuentran, están plantadas y edifica? as. en la 
b IJ•rla de tierra dicha y llenen los s1gu1entes 

f¡~der~• especiales: Oriente, .posesión de julio ~a· 
¡ y Oregoria Oliv•s; Poniente, i111ca de qabmo 
D~arle; Noric, Posesión de Ouad•lupe. Ohv.,;,Y 
Sur linea de Silverlo Ohv&s; estas mejoras eslan 
Jas~rllas con el mismo mí mero, iolio Y tomo de la 
1n1crlpcfón del derecho a la caballería de tierra 
mencionada. . . . 

La b!lse de la subasta sorJ Dos Mil 1 resc1en tos 
Quince Córdobas y Cincuenta Centavos y se oyen 

·. posturas legales. 
· !!;la aubula se efectúa en el juicio ejecutivo sin· 

g~lar que por suma de pesos sigue el Banco Nacio· 
na! de Nicaragua conlrn el Sr. José Oregorio !Uos 
Oonzález. 

Dado en el juzgado lo. Civil de este Di si rilo, en 
la ciudad de Managna, Dislrilo Nacional, a Jos veln· 
liiels dlu del mes de Noviembre ele mil novecien· 
toiclncuenla y uno.-Rcdolfo Emllio fiallos, juez 
to· Civil de este Distrito.-lhúl Barrio• O., Srio. 

4098 3 1 

TITULOS SUPLETOHIOS 
. No 8982 

Virginia Roju solicitá título snpletorlo, Je nu 
olt de terreno níst1co de ocho manzanas de exlen
lón, denlro de estos linderos: oriente, con terreno 

de lldefonso Cruz; occidente, con terreno de juan 
Alegria; norte, terreno de Pompilio Robleto; y sur, 
c~n !menos de Marcos Méndez y Marta Se<¡ueira. 
Dicho lole de lerreno está ubicado en la comarca 
de 11 .California, de esta comprensión. 

Quien se crea con derecho, que se pre3ente n es· 
l.t oficina a deducl!.1~ en ~I término de ley. 

· Juzgado Local C1v1!, Villa de El Carmen veinll· 
cinco de Oclnhre ele mil novecientos cinc:1enta y 
uno.-Vfct. Ordeiiana. -Alfredo Aquiles L., Srio. 

. 4054 3 t 

N9 8947 
,.Joié Claro Jaen, s~licita titulo supletorio casa y 
do •r en ~unto Ta¡~111snpa, Alta Gracia, sesenta y 

1 
s varia, ~orle a sur, y cuarentiuna oriente a po· 

~ '!11•, llmuando: oriente, José Tapia; poniente, Hl· 
uJ~~n de Bustos; n'?rt~, testamentaria Cipria no Pai· 
tic •sur, canuno ¡mblaco. Terreno propio y nís· o. 

~· Oopome legalmente. 

· nJ~~:~fo Civil Uiatrilo. l!ivas, Se¡>liembre mil 
• cmcuenta y uno.- Moisés S. Siles, Srio. 

4016 3 t 

Ana J No. 8899 
rúillca cº;:e O arela, solicita Ululo snplelorl o finca 
al~ada pcasa, lres manzanas y media extensión 
n~rte J;~¡ ~ns~aca, jurisdicción Belén, Jimilando; 
era y C1ria. nio arc(a¡ sur, sucesores Longina Oar· 
Oarcfa· po~fe~:"% rfo en tnedlo¡ oriente, francisco 
plo. 1 e, ncarlo Espinosa. ·rerreno pro-

J
Oponcrse legalmente 
•>gado Civil D · ' . 

1111! novecientos 1.slrito .. 1!1vasJ Octubre quince, 
Sno. t1nc11enhnno.- osé Cruz Mu~oz, 

3786 3 1 

Adán & N9 8918 
,. Pltiorlo Pr~;?za ,eue domicilio, solicita titulo au

ción, cl'nco .'º rusllco sitio Paaane, esta jurlsdlc
nan>anas, lindante: oriente, Vicente 

• 
2415 

Andrade; occidente, Víctor Espinoza; norte, Fellcia· 
no y Ellas Meneses; sur, Emilio Esplnoza, juan An· 
drade. Con intervención Sindico Muuicipal. 

Oyeuse oposiciones término ley. 
juzgado Local Civil. Diez tarde. Pueblo Nuevo 

diecinueve Octubre mil novecientos cincuenta y 
uno.-). Rodrlguez M, Srio. 3793 3 1 

No. 89f6 
Abraham Mendoza, solicita título supletorio finca 

rústica ocho manzanas, terreno propio, sitio San 
Antonio, esta jurisdicción, lindante: al oriente y oc
cidente, camino real; norte, predio Carmen Pleltes; 
sur, predio Calixto Acuña, rnediando camino. 

Con intervención Sindico Municipal. 
Oyense oposiciones término ley. 
juzgado Local. Pueblo Nuevo, dos tarde, treinta 

OcJnbre mil novecientos cincuenta y uno,-). Ro-
d rlguez M., Srio. 3795 3 1 

N9 8946 
Micaela Vásquez, pide lllulo suplelorio finen rús· 

llca, limitada: oriente, Manuel Dlaz; poniente, )ose· 
fa /~ntonia Aguirre; norte, Micaela Vásquez; y sur, 
frnncisco flpres. 

Oyeuse oposiciones, 
juzgado Local Civil. Diriomo, treintiuno Octu

bre mil novecientos clncueutiuno.-R. Navarro C., 
Srio. 4015 3 1 

N9 8415 
lndalecio Alfaro, este domicilio, solicita titulo SU· 

pletorlo cincuenta 1nanzanas terreno propio sitio · 
esta jurisdicción, lindante: oriente predio" Juana Al· 
faro; occidr.nte, predio Arcadio Rodríguez; norte, 
José Alfaro; sur, propiedad francisco Castillo, José 
Midenee. 

Oyense opo•iciones término ley. 
juzgado Local Civil. Pueblo Nuevo, dos farde 

cinco Noviembre mil novecientos cincuenta y uno. 
Todo con Intervención Sindico Municipal.-). Rodrl· 
gucz M., Srio. 3796 3 1 

No 8917 . 
Olayo Andrade, este domicilio, solicita titulo su

pl~torio tres predios, sitio Rosario, esta jurisdicción 
primero cuatro 111anzanas, oriente, francisco Un1an=> 
zor; occidente Isidoro Rc::yes; norte, juan Andrade· 
sur, Trinidad Carrasco. Seguodo, cuatro nranzana9' 
oriente, Pablo Espinoza; occidente, -Catarino An~ 
drade; norte, Helvia Allnendarcs; sur l{osendo An· 
drade. Tercero, diez 1nanzanas1 orie

1

nte, Luis Mo~ 
rales; occidente, can1ino real¡ norte, juan Andradc· 
sur, Pablo Espinoza. ' 

Oyeuse oposiciones término ley, 
Tuvo Intervención Sindico Mnnicipal. 
juzgado Local. Pueblo Nuevo, dos tarde sldc 

Noviernbre, nril novecientos cincuenta y 11~0 -j 
Rodrlgnez M., Srlo 4794 3 1' • 

N9 8925 
.1s!11ael Oonzález! solicit~ titulo supletorio finca 

rnsh~a, f?ro_pla, diez hecta.reas, jurisdicción Alta 
Gracia, ll1111tada¡ norte, poniente, sur terrenos Oral 
Somoza, rlo de por medio; oriente,' Patricia M~i: 
ren11.. 

Oponerse legalmente. 
Juzgado Clvil_Dlslrito. Rivas, Noviembre trece, 

mil novecientos ·ctncuenlluuo.-josé Cruz 11\niioz 
~~. 400631 • 

TEllRENOS MUNICf PALES 
No 8787 

Pablo Caslellón, may~r de edad, soltero, agricul
tor, este ~~clndarlo, sohclta arriendo de 1111 lote de 
l~~rcno e11dnl como de sesenta manzanas de exteu. 
sion, cercado y acolado uno parte y el resto no, &i· 
tuado en la comarca Aparate de csia jnriodicctóu, 

··.-· 
. ·. 

•.. ... 

11 

i 
~ 
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LA OAC!!TA-DIARIO Of'IAC~l~L---

. 1 -·------lindante: oriente, poniente, norte y sur, terrenos ocdde11te, encuentro de caminoi de ' 
ejidales de este Munlclplo.l . cer,ro Prieto, propledadeJ de lloi Su 1'11'1 

Quien se crea cou derecho, opóngase termino de Ra1mundo Pérez¡ norte, c.unino d ma~ ~I 
qnlnce días. . . cerro Prieto, propiedad de llogelio e Sia~loo., 

Dado en la Alcaldía M11nlc1pal de 1 elle•, a treln· mino de Sin Lucu a San Pedro Dr11¡Jlo, 0 
ta de Octubre de mil noveck11tos cincuenta y uno. cente Outlérrez. • propl!d ti, 
-Enrique Alberl.-M. Pcrelra Q., Srlo. Quien tenga igual 0 mejor dcre •· 

3689 3 2 dentro d~ ocho dlas · '""' o;ir.,-
Comunldad lndlgena de San luu . . 

No 8727 vlembre de mil noveclento1 clncuco~ <IBCt•i, 
cisco Salg1do, Prealdente.-Blu Alval.~~ 

~11 ll . 
Juan Mejia mayor, sÓltero, agricultor, esle vecfn. 

darlo, solicit~ déscle en arriendo lote terreno e>los 
ejidos Mnnicipales, de clncucnla ma11zanas e_xlen· 
sión en lngar llamado Ple de la Cuesta, cultivada 
una parte con café y dos planes cercados cou alam· ¡ CITACION 
bre y plñnela, con linderoi: norte, l?ropledad Ru· N9 902¡ 
r>erla 1 érez; sur, propiedad Venlc10 Rodríguez; En mi cará,.ier de §ecretario me 
orlenk, propiedad Félix Cárdenas¡ or.cldente, pro· a Ud. para la Junta Oeneral dé Acci~: ~ 
piedad Luis Orlíz. CornpaMa Nacional de Seguros de Nka * 
Quien créase con derecho, opóngase término legal. tendrá lugar el día 15 de Diciembre d ~¡::,~ 
Alcaldía Municipal.-J!caro, Octubre tre~e de mil ocho de la noche en el local de ¡1 ~~~· 

novecientos cincuenta y nno.-J. /\\. Ordoñez, Al· • ,... 
calde Municlpal.-Teodoro Uustamante, Srlo. OSCAR SEVJLU S!C.U\ 

3695 3 2 Secretario. 

No. 8849 
Dionisio N. lópez C., solicita cesión titulo onero· 

so de solar siluado campo aterrizaje, lindante: norte, 
111ediando calle, casa, solar A\arcial Ulaz¡ sur, terrc· 
nos /lluuicipales; oriente, casa Emilio López; ocel· 
dtnte, casa, solar AnLlr¿s Vllchez. 

Interesado• opónganse. 
Somoto, quince de Agosto de mil noveclento• 

clncnenla.-j. Antoifn Talavera.-Santiago llernán· 
dez, Srio. 3734 3 2 

No 8793 
francisco Zamora, cásado, agricultor y de eote 

dornicilio, solicita arriendo de do11 n1nnzannt de te· 
rreno ,ejidal, linda: norte, potrero de Alejandro 
Acuña; orie~le, su casa de habilaclón¡ sur y occl· 
dtule. carnino a Yun1poll. 

Lo <1ue se pone en conoclmienlo del p1íbifco, 
para quien quiera oponerse, que co1nparezca a esta 
Alcaldía en el lérmiuo de quiuce dlas. 

Alcaldfo lllnnlcipal.-jalapa, velntldos de Oclnbre 
de 111il novtcientos cincuPnta y uno.-A1anuel Sal· 
gado 111., Alcalde lllnnicipal.-Luis Alberto Tercero 
t.., Srio. 36S5 3 2 

No 8902 
La seílora Juana Salguera, presentóse "Alcaldld 

Mnniei~al, solicitando donac!ón 1olar uqulnero 
donde licue su casa de habitación hace m:is de die• 
años, siguientes linderos: norte, casa Marcos Sal· 
~~era, rnediandc;> calle; sur, casa félh: Salguera, nte· 
d1ando calle; onente, casa Leopoldo Molina; y oes
te, casa María de Membreílo. 

El qne preteuda derecho, preséntese término le· 
gal. 

Alcaldía llluniclpal.-Santo Tomáo Chonlales 
cinco de Novie111bre tle 111il novecient~s cincuenl~ 
y 11110.--francisco llra•·o.--Damián E. MarUnez, 

3790 3 2 

llOl ll 

AVISO 
N9 8801 

Al correcto público comhero de Al¡o!ia a 
ante el Juzgado 19 de lo Civil dtl Di1lnio 11 ~ 
nagua, demando •t senor J. Enrlqut 1.n,Vr.l• 
<;eiedón y otros con acción rtivlndlClloril, ¡ • 
hlucl6n del local de tmeno comprendido cEI 1 
l',rolongaclón 111r de la Avtnld1 de El E~'lll r 
Carretera Panamericana que conduce 1 Cm 
(angulo suroeste), por 1er e1c !meno de lli I"!' 
dad· en dominio y haberme u•urpado la ,_ 
los demandados, sin fundamento legal. 

Que en ese terreno existe una De1:>0lll:41 
algodón que, aeg~n ti rótulo dtl planlrl,HHI 
mandado seltor l.una, y 1egún olrosdrbll6n1 
IJr. Tirso Celedón. Que pm cubrir loi pi!.• 
ciamos de daHos y perjuicios lnlenurl C(nJ" 

nes contra mis de111rndádo1 r con ellu J"'lo~ 

l'udlcarse los propietarios de 1lgodón r..,_ 
a Desmotadora que pudieran 1er loaulo" 

parte Integrante del planlel.-Julio IJl1k 
!Nlll 

SENTENCIA DE DIVORCIO 
N9 9031 

Por sentencia de la Sala Civil de 11 eor.it. 
saya de las dlei y media de la m1n1n1dd 
de Noviembre de mil nov«ientos.cinet<l'Ji 
declarose disuelto el vínculo malninoailll 
Ua entre los señores Fernando Aalot». 
Rothe y Lila J~rez Balladares. 
· h'asaya, veintiuno de Noviembre.di 11 ¡, 
cientos clncuenla· y 11110..-A. Bcrmudll ~! 

DECLARATORIAS Df HERED¡i()i 
N;> 8955 iil< 

No 8951 Manuel Oilberfo Padilla ~lallez, 1~~~ ¡oi 
José llenilo N1iílez, • solicita arrendamiento de nos Oiga Pad!lla de Bermudez Y cd • 

tremta Y seis manzanas de teireuo sitio Liure per- dilla Mallez 101iclla decláresele ~r ,:: ,j' 
teneciente a tsla comunidad en dos lotes qu~ for· Amella MalÍcz v. de Padilla. ¿;..,;w.i11· 
man las lineas Ouauacastillo y El Sapo, que se dea· dinero y finca urbana barrio. El N' i:~ 
cribe así: dad lnscrlla este Heglstro Publico 9 
. •ti Ouanacastillo•, culllvado con· zacate y monte xc.'x. follo 265. · blgilo · 
rnculto, dentro siguientes linderos: oriente, prople· Quien tenga derecho oponerse,_ 
dad de Laureauo y Celso i'érez; occidente sitio de legal. • d Ciril 4d DI 
S~nia; norte, monle inculto; y sur, potrero 'de Celso Dado en el Juzgado Seg~n ° e de .,¡ti': 
Pe re~. a Jos veintiún din de Nov1tmbr p-A· Sil'r 

•El S•po., cultivado con zacate y monte Inculto, tos clncucnliuno.-J. Veiásqnez ' tll 
drntro de los 1l¡¡uir.ntc1 linderos: oriente, rlo !naif.¡ 
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